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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA IDONEIDAD DE TRAMITAR MEDIANTE ENCARGO A 
TRAGSA VÍAS PECUARIAS DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID. AÑO 2026

De conformidad con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, que establece que las entidades del sector público han de velar porque se cubran las 
necesidades para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales, precisando las 
actuaciones para satisfacerlas, así como la idoneidad de su objeto, en relación con el encargo a 

LA 
COMUNIDAD DE MADRID. AÑO 2026

- El presente encargo está a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de 
Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid y el artículo 3 de la Ley 5/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias, esto es, asegurar la adecuada conservación de las vías pecuarias, 
asegurar a través de las vías pecuarias la biodiversidad y el intercambio genético de la flora 
y de la fauna y promover y fomentar el contacto entre los ámbitos urbano y rural.

Las vías pecuarias atesoran unos valores naturales, paisajísticos, culturales e históricos que 
constituyen valiosísimos recursos educativos, recreativos y deportivos para los madrileños 
que acercan el entorno rural al urbano y en cuya conservación está plenamente implicada la 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior.

En este marco se trabaja en la defensa de este dominio público y de sus usos ganaderos, en 
la mejora de su continuidad y conectividad de la Red para favorecer los usos alternativos 
como el paseo, el senderismo, la cabalgada o el cicloturismo, cuya demanda social crece 
constantemente, sin olvidar su papel ecológico como reservorio de biodiversidad. 

Para lograr estos objetivos son indispensables las tareas de retirada de vertidos incontrolados 
realizados en el Dominio Público Pecuario, la correcta gestión de los residuos recogidos y la 
realización de actuaciones físicas que impidan la realización de estos vertidos.

- Así mismo, el artículo 27 de la Ley Orgánica 3/1983, por la que se aprueba el Estatuto de 
corresponde a la Comunidad de 

Madrid el desarrollo legislativo, la potestad reglamentaria y la ejecución de las siguientes 
3. Régimen de los montes y aprovechamientos forestales, con especial referencia 

a los montes vecinales en mano común, montes com 7.
Protección del medio ambiente, sin perjuicio de la facultad de la Comunidad de Madrid de 
establecer normas adicionales de protección. Contaminación biótica y abiótica. Vertidos en el 
ámbito territorial de la Comunidad de Madrid . Vistas estas competencias, es necesario 
ejecutar de los puntos de vertido identificados en terrenos del Dominio Público Pecuario y 
hacer entrega de estos residuos al correspondiente gestor autorizado, así como establecer 
barreras físicas que impidan la realización de nuevos vertidos.

- Por la naturaleza de los trabajos a realizar, no se dispone de los medios necesarios para 
realizarlos directamente.

- La permanencia de los residuos procedentes de estos vertidos irregulares supone una serie 
de riesgos que pueden causar daños a la salud pública y al medio ambiente.

LA 
COMUNIDAD DE MADRID. AÑO 2026 debería ser acometido con la mayor brevedad, 
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considerando que el procedimiento más idóneo para cubrir la necesidad expuesta es el de encargo 
del mismo a la EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA S.A. S.M.E., M.P. (TRAGSA) como 
medio propio personificado, por las siguientes razones:

- Por eficiencia administrativa: expuesta la necesidad de realizar tan pronto como sea posible 
el servicio, el procedimiento de encargo a un medio propio personificado aventaja en plazos 
a otras formas de adjudicación. La empresa propuesta para que se encargue de los trabajos 
es TRAGSA ya que es un medio propio instrumental de la Comunidad de Madrid, capacitado 
para la ejecución de trabajos de acuerdo con la Disposición Adicional vigésimo cuarta de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, que define el régimen jurídico 
de la EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA S.A. S.M.E., M.P. (TRAGSA), y que 
establece que entre las funciones que puede prestar están las de recogida, transporte, 
almacenamiento, transformación, valorización, gestión y eliminación de productos, 
subproductos y residuos de origen animal, vegetal y mineral.

- Por eficiencia técnica: este órgano administrativo no dispone de los medios necesarios para 
desempañar las tareas objeto de este servicio, ya que no dispone ni de los medios materiales 
ni del personal con la cualificación necesaria para acometerlas. La empresa TRAGSA dispone 
de los medios suficientes para realizar el encargo, y ha demostrado, por experiencias 
anteriores en trabajos de gestión de residuos, una eficiente ejecución de los mismos.

- Por razones de economía: la empresa TRAGSA dispone de los medios tanto materiales como 
personales para la ejecución del encargo y se prevé que realice los trabajos de forma más 
eficiente que la propia administración, ya que esta no cuenta con medios propios para su 
ejecución y por tanto el coste de su realización sería más alto.

Madrid, a fecha de la firma
EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
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